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i) En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, en 

escrito presentado el día 8 de marzo de 2022, en el cual solicita información 

acerca del oficio ordenado para el I.C.B.F, donde habrá de realizarse la 

Intervención Psicológica dispuesta en auto del 11 de febrero de 2022, se le 

aclara al mencionado, que dichos oficios fueron remitidos por correo electrónico 

del Despacho el día 14 de febrero de 2022. 

 

 

ii) En atención a lo manifestado y solicitado por el otrora apoderado de la parte 

demandante, y como quiera que, según aduce, al día de hoy no se ha 

concretado el régimen de visitas dispuesto en la Conciliación 017 del 29 de abril 

de 2021; procede el suscrito Juez, ponderando el interés superior del menor 

CRISTOPHER HINCAPIÉ HERNÁNDEZ, artículo 3° de la Convención de los 

Derechos del niño, en concordancia con el artículo 44 de la Constitución 

Política, 8° y 9° de la Ley 1098 de 2006, y teniendo en cuenta que es deber del 

mismo velar por el efectivo cumplimiento de lo acordado en la Conciliación, para 

este caso el régimen de visitas, de conformidad con la Sentencia  STC 7020-

2019,Rad. No. 11001-22-10-000-2019-00196-01, del 29 de mayo de 2019, de la 

Sala Civil Familia de la Corte Suprema de Justicia, M.P. Dr. OCTAVIO 

AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, se ORDENA CITAR a quienes fueron partes en 

el proceso VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD LEGÍTIMA, ello 

es WILLIAM HINCAPIÉ VÉLEZ y FRANCY ANDREA HERNÁNDEZ GALEANO, 

a fin de que comparezcan al Despacho el día 1° de abril de 2022, a las 1:00 

p.m, con el objeto de entrar a regular las visitas que por Ley le corresponden al 

menor CRISTOPHER  y a su padre biológico WILLIAM; los que no pueden 

verse perjudicados ante la inercia  de las entidades particulares y/o públicas 

para iniciar el proceso terapéutico dispuesto por el suscrito Juez, como paso 

previo a las visitas que habrían de darse entre padre e hijo. 
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A parte de la notificación por estados, infórmesele a los citados para que 

comparezcan al Juzgado; previniendo que, de no concurrir, por igual se 

dispondrá un régimen de visitas previo al inicio del proceso terapéutico. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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